
Quito, 15 Abril del 2019 

Señor: 

Jaime García Correa 

GERENTE GENERAL CIA. SECUATRANS C.A. 

Presente.- 

De muestras consideraciones: 

Yo, Vicente Hernán Pérez Díaz con cédula de ciudadanía No. 180273835-9, accionista de 
la Compañía SECUATRANS C.A,, de estado civil divorciado, según consta de la razón 
de marginación realizada el 11 de enero del 2011, por sentencia dictada por el Juez 
cuarto de lo civil de Tungurahua el 03 de diciembre del 2010. Por lo que en forma 
voluntaria, cedo Diez acciones de cuatro dólares cada una, incluido mis Derechos, al 
señor Álvaro Vinicio Salazar Sánchez con cédula de ciudadanía No. 020196462-4. 

Agradeceré al señor Gerente, que esta transacción sea comunicada a la 

Superintendencia de Compañía para los trámites correspondientes; así como 

registrar en el Libro de Acciones de la Compañía. 

Atentamente, 

Vicente Hernán Pérez Díaz 
Cl.: 180273835-9 
CEDENTE 

     Alvaro Vinicio Salazar Sánchez 
CL.: 020196462-4 
CESIONARIO



  
Ñú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

24 - MARZO - 2019 

Ys ea ad 
SALAZAR SANCHEZ ALVARO VINICIO 

PELOS Y OMS 

 



Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, ELA REPUBLICA DEL ECUADOR 
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